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Ciudad de Buenos Aires, 28 de septiembre de 2009

Psiquiatrización de niños pobres: la justicia hace lugar a la acción judicial del Ministerio Público Tutelar  
La justicia de la Ciudad ordenó que se brinden los medios necesarios para concretar las externaciones de niños que continúan internados en hospitales psiquiátricos a pesar de contar con alta médica de internación.

El Juez Otheguy a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Contencioso, Administrativo y Tributario Nro. 8 resolvió hacer lugar a la medida cautelar solicitada en el marco de la acción de amparo presentada por el MPT y ordenó al GCBA brindar los medios necesarios para concretar las externaciones de niños que, aun contando con alta médica de internación, permanecen alojados en hospitales psiquiátricos

El pasado 3 de septiembre, la Asesora General Tutelar, Laura Musa, juntamente con el Asesor Tutelar de Primera Instancia, Juan Carlos Toselli, presentaron una acción de amparo a favor de estos niños y jóvenes. En dicha oportunidad, el MPT solicitó que el GCBA les brinde la debida atención a su salud mental y les otorgue los recursos adecuados para posibilitar su externación. 
Cabe destacar que esta situación es consecuencia de la desidia de las autoridades del GCBA, quienes, pese a haber sido requeridos por parte de la Asesoría General Tutelar en múltiples oportunidades, no han otorgado los recursos adecuados para atender a esta población. Así, el GCBA respondió a esta problemática social con una de las peores formas de encierro: la psquiatrización de la pobreza, generando daños que podrían resultar irreparables en la vida de estos niños, en tanto su permanencia en instituciones psiquiátricas, contra prescripción médica, agrava la especial situación de vulnerabilidad en la que se encuentran.
Este fallo inédito ha dado cumplimiento con el mandato constitucional al obligar a las autoridades del GCBA a brindar una solución para que se efectivicen los derechos de estos niños, niñas y adolescentes y evitar que se prolongue la internación psiquiátrica injustificada de los mismos. 

Desde el MPT de la Ciudad, consideramos auspiciosa esta resolución que reconoce a las personas menores de edad alojadas en instituciones de salud mental como titulares plenos de derechos e insta a las autoridades del GCBA a cumplir con la normativa vigente. A su vez, celebramos que la problemática de la salud mental desde una perspectiva de derechos humanos se constituya como parte de la agenda pública en el ámbito de la Ciudad.  
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